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MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION del.-TrUnmalcte,opOsicjones ,a _Tee-
nieos administrativos titulaltosdel,Fonao -Naci01'l(lI
de Garantiade RiesgosdeIG,Circulac'ión ,perla
que se hace público el resultadQ de las mismas;

Para cOnocimiento de ,los -_irltei'~sad(}8. sehae(:púbu1X> -9~e;
como consecuencia de loseJercició:s·celebr!}das los.d~as_9P:eoc
tubre y.)1 de diciembre de 1970 Y 26-:de'.febrerCl: de-1971, )lara
cubrir _siete plazas de TécnicosJl,-QIninistr~tiyos-titul1Mlos-del
Fondo Nacional."de Garantía de:Riesgos -de ','lQ;',Circu1ac,;i,ón, _se
gún Orden ministerial de ,'1 'de .febrerQ de _1~70,d~ 'convoootQl'ia,
han 81.do aprobados. por orden de.,puntuací6ntotaLopt:€:nida,
los opositores siguientes:

Plazas para cubrir entre ',-Licenciados en ,.,Derecho

1. D. Lorenzo," Martinez-Fresneda. y Earréra- .;" ..
2; D. Francisco Sánche~ol1ado Rui'4 .
3. D." Maria OmndeSantós ,., , ,,"
4 D. CíiJ'ni€lo' de la FuentecobÓb
5. D; Pablo Torres Gimértez ., " ,
6; D. Luis Valle Sanz , .

Plaza paraculTtir entre Aetuario$.de, Seguros,
o Licenciados en' ciencias Económicas

D. Jesús María VegaS Asensio .... ,'".,... 48,2'1>

Madrid, .1. deabrll de1971.~ELsecretar,iodel'I'ribunfllJ"ran..,
ctscoBarrancoMartinez.-'V.oB,o:,EI Presidente~:')4aIluel,Pérez
Tejedor.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCIONd,e'la·;qireecj6n-Gc1l.,er,al de,$efJ1:lri~
dad por la que .'J'e'convocanpru,ebas.·se~ptivas"panI
cubrir 225 plazast1te1 c;u:erpoA1lxilíarde 0lici1/.-as
de la Dirección' GeM,)'. ~,$eguri~a,d.

Por existir vacantes.en. el· GUe~pO.Auxiliar .de()fici;'1flS' de la
Dirección General. de Seguridad,' que sejncrementa.r~Il:enci-en~Q'
veinte plazas, poraplicaciéin de .·la. ','.Ley. V 1971. ,pe .. 17,de febrem,
modificando las, .plantillasde. los 'Gu~rpos,:depel1gi,e!1;tes:lÍe.e13te
Organismo, en uso de las atribuciones transferidasa..ésteC~ntro
directivo, de conformidad con loestablecii:lo en,la. Re-glamel1ta
clón General para. ingreso .enJa.Adrn1nistra.ci9n,:gÚ~Uca;;~pr(b
bada por Decreto 141111968; de 27 ,de junio,:: .......'.. '.

Esta Dirección GeneraL Ilre\'iO,infOn:ne,de·la; q,omisi6n·.Su-"
perior de Personal, ha. tenido a.biendisponer,laprQvi:3íón'en,el
referido Cuerpo ·.AuxilIar de doscjentas:veinticinGo plazas, de
acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENER~ES

1.1. Número de plazaS

Se convocan .doscientas ye1nticlnco.-pl11zas"c¡ue ':podtán .lricrep
mentarse conformea.1 Decreto 1411/19~8, de 27. .·(}ei\ll}io:. con las
que hayan de producirse por: jubi1.ación ferzosa en.lo13 $~i'.s,me:s.es
siguientes a lapubhcaciónde,esta:convocatoril:i<'yco,111(is :tIUé
puedan producirse har4a. que' finalice el. plazode'presentaei~.n
de lnstancias, a cuyo efecto•. al :publicarsela lJstaproyisíonl:tlde
admitlda.s,. .se. fijará definitivamente ,eLnúrperQ:de::;'plªzas .que
comprenderá esta convocatoria.; .

1.1.t Características de.·las .plaza.!;

a) De orden reglamentari().~Las oposit()ra~<.a.pi-()bada,s iJ:'l
gresarán en el Cuerpo Auxiliar deOfi'cinas. ae.-esfq.pirec,ción Ge~
neral, al que quedarán sometidas desqesuingre15o,,',ci:)pal,TE'glo
a las disposiciones vIgentes establecid~s,paradicl1()Cuerp(}.

b) De orden retributivo -De~dest1tcma<iep?sq$¡QI1,perr:.ibi
rán las reUluneracionesqUelescorre$pondau;cCiI1,arreg,lo, a ,lo
que se determina en la Ley 31/1965, cle:4 de)l1flYO;y pecreto
Ley 14/1965. de5de nO\iembre.

1.2. Sistema- selectivo

La selecci6n de. las aspirantesse.realizarápot,. elsi$ten¡á 4e,
oposiclón, que constará dela.s' siguientesfa:.sespprq,eba,s:

L¡) 'I'oda.s las. opositoras aemitidas efectuarán un recol1<--'ci
miento médico para dekrminar,qu.::'.no padecel1 ninglma de las
enferrn(>-d~d~s que comprende el cualjro de exenciones que se
hace· públICO con esta' convocatoria en el anexo n.

2,fLas con-eeptLH~dasapt~<;en elíndicado recono:imiento mé
diCotendl án que realizar d{)S -ej€-i'ciciosel1mina torios, que se
ajustarán a 10 di§puesto en :aLey. de ,Funcionarios Civiles del
E~tado, Reglamento General para el ingreso en la Administra
cí6neública; de 27 de Junio de 1968.

2. REQUISITOS DE LAS CANDIDATAS

Para -&:!T admitidas a la práctj{:a de las pruebas selectivas.
ser ne:cesal'io reunir los siguientes reqUisItos:

2.1. Generales

a) Ser' española.
bY Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de

treinta ydnco. el diaque termine el plazo de presentación de
inst~ndas.

e), .Estar en posesión del títUlo de .Bachiller. Elemental o cual~
quierotroequivaiente; reconocidoaslppr'el Ministerío de Educa
dóny, Ciencía. o encontrarsfO-encondiciones de tenerlo antes
de (Jue termine el p·azode presentación de instancias.

d) No padeCE.T enLermedado'defeqto físico, que impida el
de~el.TIPET1,0de1M correspond¡éntesful1ciones.

eJ'."H~ber ob:>e:r~:'ado intachablec()nducta en todos los órde:
iléS:;, flsi COlll0 ne haber. ¡.:;ido proce~adas por delitos. dolosos nI
sometidas. a proced:mientosadministrativos correctivos o disci
plinarios,:á.3~ COrnO nohal?er' sidc)'·.expulsadas de. ningún Cent.ro
de:epseñanza. ni hallarse inhabilitada$ para el ejercicio de las
funcionespÚblic¡,s.. , . . .

ft Deberán h<::tber cumplido o .estar exentas del serviCla So
Cialen"elnlúwento en que· finalir:e'el plazo de l-os treinta días
seña'ado.spara le: presentación de .documentos.

3. SOlICITUDES

3.L Forma

Las que,deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán,
en ~usolkitud, hacer constar lo'siguiente.

a). Man,ifestar qUe reúnen todos los· requisitos exigidos en la
convocat()c.ia;

b-)'Comprometerse .en caso de obtener plaza, a. jurar aC'·ata
mIe~~o a íosPrin-eípios Fundamentales del. Movimiento Nacío
p.alY~,df'másLeyes Fundamentales del ,Reino. .

c)ManiIestar;t!t). sU caso sLde$eanacogerse a los benefl
eiosdelaLey de 17 de julio de 1947; por reunir los requisitos
exigidos en' la mIsma.

3.2. Qrr¡ano a quien se dirige

Lá:.s sclí('itud~::> se 'dirif'irán a mi Autoridad, con arreglo al
modelo de instt pela que Be in::>ertaen el anexo 1 (impreso del
Montepío,del Cuerpo Generalde policial y se presentarán con
tres fot;ngrafiJ~ de I:a interesada tamaño carnet.

3.3~Plaz6 depresentue:i6n

~.iplazode presentación será eIde treinta dfas hábiles, con
tadosa partir del sigu;(,nte al de la publicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial de! EstadOl},

3.4. ,;LtlflUr de presentaciÓn

La"présentaeVm de solidtudes se hará en el Regístro General
de esta: {)lrección General de segllridad. en Madrid, o en sus
depe;1dehCiasen.1aprovtncia o localidad· de residencia, Gobiernos
Civilesu'Ofi<::inas de Correos de .acuer~o con lo dispuesto en el
articu19 66 de la vlgen¡e Ley deproc,ooimiento' Administrativo.

3,-5. ltnportede losilerechos de examen para tomar parte en
las pnlebas selectivas

'LQS' .. dei'ecnos de examenseré.n de 200 pesetas.~Dicha canti
clads610 les será devueita si ,no~ueranadmitidasa .la oposición
y:la',recl&maciónIa hicieran en el 'plazo de un mes, contado
a •. partt:rdesl1' excJusiónen.· ia Usta general que ha de insertarse
en. el ,«Boletín Oficial de} Estado}).

3.6; Forma di~ efectuar. el importe

Elpagcdel importe podrá ser aponado en metálico en el
a:to ,df la prescntaciorde la.ssolJCltudes, si fuera en Madrid,
ob:eu.:rrmitiénd(j!o,porgiro postal o telegráfico, a la Inspección
G.enerJ'ndepel"SOí~¿~ yServi.dosde: esta, DirecCÍón General de
Beguriqad,exprepandC'se taxa,tlvfl-mente, en el impreso del giro.
en.lapartf"~odw·:io:r¡jel·ta16n.destinado a texto; en ·los. posta
les,o en 'donde ptof:'eda',en Jos telegráficos: el nombre y los dos
ap::,Hidos deJa opositora a q-uic!lcorrespondan los dC1~eehos, no
d~biend()c0!1sjrYnarseene"'tosglrDsningún otro nombre que no
seael',de'I~'propTa~positora,&1mcllandolo.sgiros sean impues
tos'por .personasdistintns. a lam:~ma.En la· solicitud se hará
cOIlstar .el' número .li· ..fecha ,del giro.
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durante r:1iLz mimltos,a una velocidad ml
'JW;,; m.'m-,Io del le.'no que al efecto se

C:JPW a -,¡,jcw'
~ L1<. de :t:~u ILt
laci¡;t:uá rr','l' 1',1

F:i~'a bl I':_8.~¡-,~·h:km de este e]('TcLio lnsoposilOras utilizarán
b r'i.iü"jcir.<l üe (¿c,'iblr, no eléctrica, de qUe a tal efecto se hayan
InT-vl~tO.

3.7. Defectos en las solicitudes

De acutrdo con elartítdo 71 de la Ley de Pro-c-edimiento
adminístratívo, .si alguna de. las :solÜ'itude.s adoleciese .d'~ algtm
defecto, se requerirá a la interc[ij,ma para· que ~n el pLz(} de
diez Qías s"-ubsrrne la falta o acomp:ii1e los documü;te~~ ¡::l>}2ep
Uvas, apercibiéndole de que si no lohidese seaJ'Chivuna su
ins:uncla sin más trttllllte.

4. AJJ:\HSIÓN DE CANDIDATAS

4.1. Lista provisional

TranscurrIdo el plazo de prcrenhción de insi.ancíc's, po,' esta
DlrceC'Íón General se apIYbará la H::ta,pnJVl3l(,t¡;\\ ,"'C L'i~

tu; aclmitiCJs y eX~j,Uídas, la cual se hará pUblicacu el
OE:;Íal del E'3mdQ}).

4.2. E,rores en las soliciwdes

Los errare,;; de h!?'cho que pudieran advErtirse en las é'clidtu
des,i~od.dtn subsana~'tie·en cualqtiiermomento; de ofici<) o a p€
tkion de la interesada.

4.3. Reclama.ciones contra la lista provisional

Contra la lista provisional. podrán las interesadas interponer,
en el plazo de quince días aparbr delsiE:uiente a su publka
ción en el «Boletín Oficial del Estado)},1'{)clamación de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley .. de Procedimiento Administl'ativo.

4.4. Lista definitiva

Las reclamaciones serán a·::,-eptadasorechazadas eh la Reso~

lución quese pubUc~xá en el «Buletín Oficial del EStadm,< por la
q'Je se aprueba la lista definitiva.

Fe ;i""';,1 .~L'!iá:flca a mano y traducclón a máquina de
i.J :,,\.¡ 'J a la .';llf'rtc entre lo,,:, qLC a tal efecto haya cs-
(;,:;i:; 1"iO J""itunJ. El di:ctado ttint!rá una duración de tres

n. lSi[!. \,';,>-:'ekbd de SO a 100 palabras per minuto. La
L'",'''''" SCe t'.ie(:nlara, neee.'.i\rinmente, a máquina, en el plazo

(le tres euarLos d~ h,.i"U, Las opositoras entregarán; jun
ia tra':!llcCÍ<':l1,. Jt$ cuartillas taquigr&ficas, anotán-

¡,C! €i. la hOl a de entrega.
Ea b'l'f:::--:o de c;::ülficacl~~nde estas pruebas tendrá- en cuenta

lil n1'.c<el1cPntfía, además ce la veloCidad desarrollada, la
tJD~"""ft y e¡,f;n"tud deo copiado,f1si como la presentación

r-~:l'rt Jr¡, pru(-ba de' taquigrafiase tendrá en cuenta,
(re la e~:actitud de la traducción. el tiempo empleado en

la mi~m~,

e) ?Tác~;-:"'a de jicllf?TOS

Confecd'~m a máquina de una relación de treInta. fichas, que
tendrfm qtie C(J!6C,-U por riguroso orden alfdbético y serán dadas
por el TIirtma] en ~m orden cuaiquiera, dentro de un tiempo
de tre.'.nl::t minuto!:,.

SEGUNDO EJEHCICIO

4.5. Recursos contra la lista definitiva

Contra la resolución definitiva· podrán las interesadas inter
poner rcc1,;1':;O de alzada ante el Ministerio de la. Gobernadón,
en el plJZO de quince días

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN y ACl·U.'>.1;:IÓN DE tOs T1UllUNA:,ES

5.1. T1"ibnna?es calificadores

Por esta Dirección Gen~."al de Seguridad se nombI;t;,'Ún los
Tdbunales calificadores de losdistinto$ éjercicios de que consta
la 0p0s1ción.

5.2. Composición de los Tribunales

Estarán compuestos' por fun:,ionarios en activo del Cuerpo
Genuul de policia, designados por elección,. por el titular de
esta Dirección, teniendo en cuenta-para enoel pleno conoci
miento. de .las matenas correspondientes'a cada ejercicio.

Pc-dran actuar con. tres de sus miembros y, .en caso de RU~
sencia a alguna sesión, por fuerza;: mayor, delPresii-e-nt-e o Se
cretario, estos cargos serán sustItuidos. accü,ientalmente por los
Vocales de mayor o menor categoriaadministtativa €ntre los
dcslsnac:!os r-cspectivamente para cada' ejercklo:.

Los TrihunalesQuec1an facultados'-para ado'ptar las medidas
adecuadas narael mejor cump~imitmtodetod~slasnorm% de
esta convocatoria, sin perjllicio de .consultnr o fecabarde esta
D¡reccIún General la cOTres]Amdiefitere~olt1~~ón,en lo que ex
ceda de la5 normalEs atribuciones opotestf,lcl de aquéllos.

La composición de tales Tribunales se hará púbU;;(-\. en· el
«Boletín Oficial del Estado).

5.3. A1Jstención

Los miembros de los Trib'JDales deberán absteneme de inte-r
vci1ir, notificá.ndolo a la autorid:?~d convocante; cu'mdo concu
lT2n las circunstandas previstas en er'árti~lHo 20 de la Ley de
Procedimiento Admmistratlvo.

5.4, Recusación

Las aspira.ntes podrán recusar a los miembros de los Tribu~
n:,tles cuando concurnm las drCllPstanciS'.s prevlstr:s en el cita
do artículo 20 de la Ley de Procedi'mientoAdminisL~?dvo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAs SELECTIvAS

6.1. ProgranUL

RECONOCIMIENTO'·MEDICO

Todas las opositoras admitidas para c()Tlcurit a esta convo
catoria. serán reconocidas por un ·TrlbunalMédico,ccrnpuf'sto
por facultativos del Servicio Sanitario de esta. Direcci0n Gene
rRI de Seguridad, los que levantarán acta. de no hallarGe ínc:ur
sas en ninguna de las inutilidades R.queserefiere el cuadro de
exenciones que se cita en el anexo 11 de esta_convocatol"ia-.

Aquellas. oposito1a8 que no se presentaran a este Teconoe1·
miento médico quedarán excluidas de la. conyoca:oria, no te
niendo derc<:ho a concurrir a los dEmás ejercicios üe la misma,
asi como tampo<:o a- efectuar posteriortéclama,.ción.

CÜ:'lte;<,;<1'. por es~'':ito, un tema sac:ldo a la suerte entre los
cuc.':t:cl'l1'io de Ol'ganización Adm':niBtrativa, que figura en

anexo IU, ¡'U.s~::cniendo las OPL.'.llteras para realizar el ejercicio
de un plJ.20 m?-",imo de dos horas..

DE MÉlutos

o:}(,;;jL~Jf;:h. que hayan aprobado todos los ejercicios citados
, (i cfec:os de mejora d~ puntuación, el do

o.,~;l de uno ú más de los idiomas alemán. inglés,
'","L1I10, PL,-~cticHndoh;spruebas correspondientes ante

que en su día se nombre.

6-.2. COmicn:o

:L¡¡s pr:ktL:a de lns ejercidos comenzárá con el reconocimien~
1.0 i;q:~dL:,o "TI la j'ec:ll:l, qU{' oportunamente señale esta Dirección
GCD':'i'c't, lnc.l:ndDse púbU"o en el «Boletin Oficial del Estado»
con una ruteiaCL,n de quince días, conform:e a lo que señala el
núrncro 1 dd a':th~ulo 7.0 de ~a R,zglamentación General para el
ini?rcso en la AdminístracUm Pública, CUYO pInzo no será infe
ric'r :cJ de tres meses a canta:'" desde ia publi~a-ciónde esta con
vOC~l~,~:'ir; eil 'iLho pn.iódicoonctal, fijando dezpués discredonal-
E);-L'c,: '1': j"mcillmiánclo ha de CCffi{:lJzar el €,iercicio 8i-
f;'l".''':,te l'.-dLt.. p:';cfder de ocho me~ésel tiempo comprendido
enL'e 11. rmblH:'8.:'ión de la convocatoria y el comienzo de los
f"j?l'CiCj'J5.

6.3. ld7:ti-i,fícarión cklas opositoras

Les TrjbunaLs podrán reqm~rir en cualquier momento a las
ormlitsre:s para que Rcr-editen su identidad.

6,1 Ordi,n de nctulción de hs Gpo.sitoras
•

PI or,:kn dE' :l~ttndón de' as opositoras se efectuará mediante
snrLcn Vl/);:~O, que se cc;€b~::;¡Yá en la Inspección General de
Pc'r:'onal v Serv:LÍQs de esta Direcci6n General, bajo la presi
d'C'TI"j" cki titul:!~ de lamistt13, asistido por dos funcionarios; lE}
V;ln::áD(~o~:e ia oporttma .·~_cta. Dicho orden se reflejará en la
Hsh dpnr.Jtiva dp t1dmitid~s, asignando a cada una de ellas el
ném::ro que les corresponda para la actuacIón.

El OlTlc'n d,2 [!rtn~:l.('ión en los exámen-es no podrá a1teral'se
sin: C:U!:D rnL1"yh.l;::':Hl:,ada. que aprecIará sin ,recurso alguno, oído
el Trioun:Jl, el Pre$;~jente del mismo, a quien se reservará la fa
-cljH~'td de :"c:;,"Jlv('rlas pretensiones que se promuevan.

6,5, L 1amamientos

Habrá lm $0]0 l}¡~mamiento y una segunda vuelta, para aqu~

lbs G¡;OSi~j)Y2S que ror .imposibilidad. débid:\mente justificada
ar:te el T:¡]:;,Hr:l, no pudierohcomp'~.recera practicar los ejer
;:;1";('5, f:':C:;¡:;'fW\O de su derecho .si ne sepresentaS(!n en este
s(':;"nnde- lhm''!miC'!1to cualquiera que fUese la causa.

6.$. Fecha. /¿¡:;a 1J ,("yar de r.1>mien:a de 103 cjerci~íos

T~d0S Jcr; e'r;:'lc.ios se ef¿:'::'-luarán e.u la Escuela General de
Policía. sita en' Madrid. calle de Miguel Angel, número 5, y da-
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rán comienzo en la. fecha y hora 'que sefiale: la Dirección Gen~
ral de Seguridad, de acuerdo con lo establecido en el apar
tado- 6.2.

6.7. Anuncios sucestvos

Las sucesivas COnvocatorias a examen de-. las opositoras·. se
harán públicas oportunamente por cada uno de los Tribunales
en los tableros de anuncios de iaEscuelaGeneral ;de,poJíc.1a y
en la Oficma de Información atPúblico. d~ la Dirécción' Gene"
lal de Seguridad siendo excluidas de laoposición'aql,1el1as que
no comparecieran. .

6.8. Exclusión de aspirantes ditTantela fase a.eBeleccióft

Si en cualquier momento del proc:edimjentod€'selec~iónlIe
gase a conocimiento de los Tnbunales Ql1eaIgut11l.de las aspi~
nntes carece de 106 requisitos exigidos enJaconv,0<;&,tQria"se1e
excluirá de la misma previa audiencia: de la-,propiainter~a<1a;

pasándose en su caso, a lajuriscUcción ordinar·iasise',Bpreciase
inexactitud en la.',declaración,'que fornlllló,

Igualmente, en cualquíel momentQ. los 'l'riblinales padrAn
disponer la retirada de la opositora tIue notoriamente' demues
tre su insuficiencia.

7. CALIFICACIÓN DE LOS E.,TERCIcroS

7.1. Sistema de la calificación de los ejercicios

La _calificación para el reconocimiento: ,médiéose-ráde' «apta>}
y «no apta»~

Para el prImero y "segundo ejercicio. laSopo,sitoras,' seqín., ca
lificadas per cada miembro de los Trlbunales, respeetivos,<de,cel'?
a diez puntos, siendo necesarioparalaaprobaciónuna'media
de cinco {'untos. que se determinará- divld~eudo el total de'las
calificaciones por el número de, Jueces actuantes,

LOs Tribunales levantarán acta de. cadasesi(¡-n 'enqu~actúe:tl,
en la cuaJ constará el número, nOmbre yapelJitlos de las op~
sitoras y ei resultado obtenido por' cada una da ellas;haciéncl0se
únicamente pública la lista delasaprobadas,d-e:ntrO:-d.elas vein-
ticuatro horas sigulentes decada,exameu: . ~

En el examen de ménto seororgaráun puntq.,aJa quede
muestre plEno conocimiento de alguno .de Jo~ iqiom,~s::,.'\l'emáp;
inglés. francéS o italiano. y medio' punto.a la 'que demu~stre leer
y traducircualquieta ;.:Je elllls,' . -

El conocimiento de más de un ldiomasuIílará puntos en la
proporción antes indicada;

8. LISTA DE APROBADAS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobadas

Terminada la calificación de las aspirantes, lóS'n'HmnaleS
publicarán la relación de las aproo3.das por ordeno,e ,puntu¡'l,
ci6n. no pudiendo. rebasar el.número· de·las plaz<1s. convocadas.

8.2. Propuesta de aPTobadas

Los Tribunales elevarán. a esta •DirecciórtGE!'nel':alde Segu
ridad la relación de las aprobaq,as que deban. ingresar.enel
Cuerpo Auxiliar de Oficinas para que elaiJore'la' propuesta de
nombramiento pertinente.

8.3..Propuesta complementaria de aprobadas

Los Tribunales, juntamente con la relaciOn de ,aprobadas. re
mitirán, a los exclusIvos efe('tosdelarUculOl1,2qe: laa;egla.;.
mentación General para el Ingreso en la A(frrlinist-taCiÓPJ.Júbliea,
el acta ce la; últiina seSión. en la quehabránde'figurar,pb!
orden de puntuación. todas las Ü'posjtoras que,h-at>iendQsuperado
.todas las pruebas excediesen del tlúmerode. plaza~"eQnvocadas,

En igualdad qe PuntuaclOfi.es;·. serán .. pi'ef€ridas qUJe...11€s:se.en..
cuentren en. posesión de mt\stitulos .académlc(}S. o. tengan. máS
edad, por el orden expuesto.
9. PRESEN'rACIÓ~DE DOCUMENTOS

tU. .Documentos
Las opositoras aprobadas presentarán en la lfi.gpección Qé..

neral de personal. y Servicios. de esta. DireccIón 'o-'enera 1~ dentro
del plazo que se sefiala a continuación,. los sigtüent€s doeu'"
menros:

a) Certiflcación del· acta· de .nacimiento, ~xpedlda por el
Registro Civil correspondiente.

b) Certificación .negaUva; de ·antécedentes penales del Re
gistro Central de Penadoo. y Rebeldes;

c) Declaración jurada.expl'esivadeconservaJ; la naciona"
lidad española de nacimiento yde no existir nin:g'J1n pro:,ooj..
~i€nto judicial administrativo contra ladeclarantf'.. ni h(tber
SIdo sancionada, expuJfada o separada pOI'cl,lalqUier~eoncep.to
de estableClmientooficialde enseñanza,' Cqerpou,o.rganism'o
del.Estado. provincia o municipio 'o, Empl'esa' en que aquellas
Entldstle-s t-engan intervención o representación.

Esta declaración tendráeJ cará-cterdedo:,umentopúl'>Ucoa
efectos penales.

d) Certifkac16n del cumplimiehto del Servició So~ial ó de
estar exentad~l mismo.

e) Titulo alegado por la opositora para tornar parte en

l~ 'oposiCiones que $e señala en el apartado 2.1.c) de la con
vocatOria o. en su defecto, certifícaciónacreditativa de hallarse
énposesión del mismo u hoja académica de los estudios co
rrespºndientes a dicho título En este caso la certifícacl6n debe
serre~erida ala fecha tope en que termine el plazo de presen
tación de instancJas

f} Las aspirantes aprobad~comprendidas en la Ley de
17 de juHü de 1947 presentarán además los documentos acre.
ditativos de las condiciones que les interesa justificar,

Eh: .defecto de los documentos concretos acreditativos de re.
unirlas con-dicionese}{igiaas en la convocatoria, se podrán
acreditar· por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.2. Plazo

Blplal!io para la presentación de documentos será de treinta
días hábiles Siguientes a la publicación de la lista de aprobadas
en el <i1301etin Oficial del Estado»,

9.3. Excepciones

Las ,que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentas de justificar docum~ntalmente las condiciones y
requisHos ya demostrados para ohten~r su anterior nombra
!TÜento. debiendo rresentar celtificación del Ministerio u Or~

ganíSrno de que d~pendan, -ac:reditanqo.su condición de fun
ci.onai'ios ycuantascircunstanciaséonsten en su hoja de ser~

viciú&;

9.4, Falta dewesentación _de documentos

Quienes dentro del plazo est-able2ido, y salvo casos de fuer..
zarnayor.no presentasen su docnmentación, no podrán ser
nombn:idasquedaudo anulaaas todas sus actuaciones, sin pcr~

juici0t/e la f€::;n;:·n'J'abilioact en q-ue hubieran podido incurrir
por falsedad en la solicit'1n a que!ie refiere el apartado 3. En
este. c~<;ó. la autorídad correspond12nte formulará propuesta de
nombramif'nto segúp. el ord('D de puntuación a favor .de quien
o quienes a conse.::uencia de la referida anulación tuvieran ca
bidaen el número de piazas convocadas.

10. NOMSRAMIENro DEnNITlVO

Conforme esta Dirección General con la propuesta formu
lada por Jos T~itnlrJJes, procederá a extender a las interesadas
el correspondiente nombramiento por Orden de puntuación oh
t.enida,en1a opcsic,-ón,como func~onarias de carrera del Cuer
po Auxiliar .de. Oficmss. de la referida.Dirección. con el 5u,:,110
y gratificncione::-qu€ les corresponda con arreglo a la Ley de
Retribücicnes de los fundoll,'uios de la Administra::ión Civil
del. Estado· y düm~,siclOnE:5 complenlcntarias, publicándose los
nombramientos en el «B91etin Oficial· del Estado)},

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo

Enyl .Plazo de un mes. a contar de la notificación del nom
bramiento. tl~bE'l'án las aprobadas tomar posesión de sus car..
gosycumpllr con el requtsí.to m~ígido en el artículo 36, apar~

tado cY de la Ley de' FuncionariOs 'Civiles del Estado.
Dentro del plazo del refelido mes y en el dla que se de

~l'min'Rrálas aprobadas, antes de Inc{}rporarse a sus respec~

UVOS destinos, efectuarán un curso práctico en la Escuela Ge
neral .de polida.

1L2, Amp~iac-ión

La Adtniribtraci6n podrá conceder, a petiCIón de las inte
resadas una pró"'T'oga. de, plazo establecido, que no podrá ex
ceder 'ce la mitad del mismo si las circunstancias 10 aconsejan
y con· ello· no se perjudican derechos de terceros.

12, NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general cD1t.tra la oposición

La convocatoria sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta yde la aCtuación de los Tribunales, podrán
ser ifilPugnados por las interesadas €tllos casos y en la forma
estableGida en ·la Ley de Procedimiento Administrativo.

12.2. D·isposiciones compler.!,entarias

Esta Direcci6n General de Seguridad practicará una infor~

mación respecto a las condiciones y circunstancias de todo 01'
d':sn que c-r;neUEan en cada aspirante en relación con la fun..
ciún que han de desemoe:i1ar.

lnd¡;¡'pencH~~ntemente del servicio. burocrático asignado a este
personal, a Iasnmnbnl.das .se le., podrán coniiar aquellos ce ín
dole, especiaL tanto de· investigación como· de información. cuyo
resultado exija su intervención de carácter policial. para los
que su condicÍé>D d" sexo lOwUqueuna mayor facilidad o éxito,
con arregln a }ftij ínstru~ci{l>')e¡:: que está Dirección General de
Seguridad dietru:-í. tenjenaoen tal caso el carácter de Agente
de la Rutoridfl;d a tOdo,s les efeclos.

Madrid, 31 de marzo ,de 1971.~EI I)i:I;ector general, Eduardo
Blanco.
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Excmo sefior:

Apellido Lo

Apellido 2.° " , .- .

J<) ahril J971

No}"r¡hre ",;, " ", •. ; ;, ..,., ;., !

Nacida el."." de , '<0.'" Profesión ........ ; .
Nombre de los padres

con domicilio en

identidad número

petuosamente.

expedido el

núw~ ro

provincia de f

....., y con documento nacional de

a V. E. res~

SOLICITA ser admitida a los ejercicios de la oposición convoc''H.la p'J.fa il;;;Il~"O \:,n el Cuerpo Auxiliar de Oncinas de la Di~

rección General de Seguridad, por Resolución de dicho Organismo de de <O del coniente año

(<<Boletin Oficial del Estado» número ...... ), por reunir todos los requisitos exigidos en las bases de convocatoria.,

comprometiéndose a aportar, caso de ser aprobada, todos los docwnentüS jUfitifícat¡vos necesarios.

Asimistno se compromete a jur~u. en su mOlllen to, adbesión a los principian Fundamentales del Movimiento Na~

cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Hace constar qu.€ posee el Utulo de " ;.

Declara tener conocimiento de los idiomas

. .
...........•........ ., , cuya circunstancia puede

acreditarse en el examen para el que se le convoque y que ruega se tenga ya por interesado.

Lo.<; domicilios que ha tenido en los últimos dnco años han sIdo IDs siguientes ; .

•••••••••••••••••••••• p ;

Dios guarde a V. E. muchos años.

.l'·ecna. :.;-; .. ; .

(Firma y. rúbrica de la opositora.).

EXCELENTISIMO SE~OR DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD.--MADRID.
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ANEXO 11

Cuadro de exenciones pai':l el recom:K:imient,o médico de las
opositoras a ingreso en el (;uerpo Auxiliai'de Oficinas deJa

Dirección General de Seguridad

a) Enfermeddrles del corazón y de lt¡S vasos sanguíneos.
b) Tuberculosis pulmonar u'otras enf€rmedades-ittfectocOll

tagiosas.
e) Alteraciones de la agudeza visual: .1)ebe~eD:erse VlSU)n

en ambos ojO$ y alcanzar ocho decimasen ul)o<ieellos,s(en
el otro tiene 'agud€za de pasta un, décim()_c!ela"visión normal.
Con cristales, correctores la agudeza visual no: h:ll de. ser ·in
feriar· a cuatro déc:mas de la' visión normal en cualquiera de
los dos ojOS, aisladamente cohsiderados.

el) Estrabismo muy acentuado.
e) Alteraciones de la audición: La. funciónauditív& en

cada oido, POf.sepR!'ado, sefá.5uflcJente.para aten,der,la vdz de
intensidad y detono o altura. media a seis tnetros de distam::ia,
La vozcuchich€adll habrá depercibirse 'dist1ntarnentepor' cada
oido aisladamente a tres metros de.distancia. :En todo· caso, la
función no podrá: ser inferior· al: 50· pOl" 100 .en cualquiera de
los lados, previa de-tetminaciónaudiométrica.

f) Tartamudez,
g) Ausencia o falta de los dedospulgjl;r .. o .lndice . de la

mano derecha, del pulgar de la izquierda o de dos dedos de
Ja misma mano.

h) Cmuquier afección patológica, defecto o~eformidad.que,
a juicio de los facultativos.'e~minad0res,debaser.,considerada
como causa de inutilidad. En cualquiera .de estos casos este
Tribunal médico . emitirá informe razonado.

ANEXO tu
Programa. de la opoeidón al Cuerpo AnX:iliar .'. de Oficinas de

la Dirección· General de SegUridad

organizaciónad-ministwtiva

Tema 1. El Es~ado Espafiol actual: Su estructura-LaJe
fatura del Estado -Sus funciones.,.........suceslón de la Jefatura del
Estado.

Tema 2. El .Consejo del Reino:6u cornposici<)ll y atfibucio-
nes.-EIConsejo Nacional: Estructura. y·.·atrU:111ci,ones.

Tema 3. Leyes y Principios Fundamentales:d,el R~n(): Es-.
quema del contenido de la .Ley Orgánica .d~lj!ls~~do:~La~ CQr~
tes. Españolas: Composición y'!unCiOntlmiento.

Tema· 4. El Fuero de los Espafioles. D~beresr d,erech:os' que
establece.-Ejercicio y garantía de los: derech()f;."......Derecho de
petición.

Tema 5. La Administración Central-QrganO$,supeiiotes de
dicha Administración y .especial referencia del GonsejQ .. de' Mi
nistros - Comisiones delegadas,Presidenc1a ·11 ···VicepresidenG'ia
del Gobierno.

Tema 6. Departamentos .ministeriaLeS Xenurnerae1órtdelas
principales funciones de. ca<:tauno de ellos.:--M~p.ciónespeclal
del Minist.erio de la Gobernación.

T~ma.7 Organlzacl6nprovlncial.-Lo& Gooo!naq:ores. Civiles.
Sus atribuciones,-'-Las' Diputaciones Provinci.ales.-:--l\tunicipios.~
El Alcalde: Doble carácte;r ,de esta autoridad' Jo¡;aL

Tema 8. Los funcionarios públicos: Concepto. ,y c1ases. De
rechos y deberes..,.......gituacion..~s administrativas~-,;,Or~al?:os .. de la
Administración de Personal, con especial referel1cía de la Co
misión Superior de Personal.

Tema 9. Responsabilidad de las autorídades 9" funcionarios.
Régimen discIplinario: FaltaR y sanciones en la;, legiSlación vi..
gente.-Expediente. disciplinario y'requisitos· para su tra,mita
ción....,..-'!'ribunal de honor.

Tema 10. Dirección Geneta,l de, Segurídad.~CmYietídosque
le incumben.......:.Estructutay organización·· de lOfi'·servIc1os cen~
trales y regionales.

Tema. n. Policia gubemátiva....,..-Cuerpos,qtle la integran.~
Funciones del CuerpO General dePolicia y ,del de POlicia Ar
mada,-Composici6n y cometido. de lúsCue1'1?0s~ .:$speciaIAdinl
nisttatIvo y AuXiliar deOfJcillas de la Dirección General de
seguridad.

Tema 12. Reuniones y. Asodaciones.c-SírttesISde la .. legIs
lación vigente sobre la materia.........,Requisitos· para la· constitu
ción de las AsoCiaciones.

Tema 13. Pasaportes: ,Concepto, <:lasesr reiti.t~sltos.para su
expedlci6n.-Extran~eros:·CondicI6n•.-. Visados.• permanencia y
autorización de. residencia.----Permiso de. trab-ajo,

Tema 14. DOcumento nacional de identidád:Concepto, e1a.-
ses, validez y recargos.-Personasobliga,dasa obtenerlpyre
quisitos para· su obtenc16n.......:.Actos en ·105. que depeexigirs:e.-
Saf}.ciones.

Tema 15. Reglamento de Armas y ExplosiVOS.~Idea gene
ral del mismo..:.....CJasificación de 1asarma5.-Guías de· pertenen
cia.--Licencla: C1ases.-Permiso de Armas~

Tema 1&. DiSpooiciones vigentes sobre estableehnientos pú
blicos.. hospederías y análogos.-'"-Libro delMgistrQ· de Viajeros-~
Partes de entrada y obligac1ouesde los dueños-deestos esta~
blecimlentos.

T€lna 17. Reglamento de espectáculos pú"blicClS,-'"-DíSposido
nes generales....,..-De las obras dramáticas, de los cin¡;omatógrafos,
de la expendición de billetes y del público en .general:-Junta

consultiva e Inspectora de Espectáculos Públicos.--Expedientes
dé vecindad.

Tema 18. Delito:> de los funcionarios públicos en el ejerci
cio de sus carga- Prevanca<.:;()n, infidelidad en la custodia de
presos, de documentos, violación de secretos, desobediencia y
denegación de auxilio, anticipación, prolongación o abandono
de f.unCiones púb~!('a-s,

Tema 19. Delitos de los funcionarios públicos en el ejerci
ciode SU& cargos. (continuación): Usurpación de atribuciones
y hombramiento" il",gales,. ablh<:;os contra la honestidad, cohe
cho. múlversaCión de caudales públicos, fraudes y exacciones
ilegales, negociaciones prohibidas a los funcionarios.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

CORRECCION de errores de la Orden de 25 de
marzo de 1971 por la que· se convoca cone-urso evo
sición para infJteso en el Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» núnlero. 78, de fech.a
1 dé abril de 1971, páginas 5313 a 53-18, se transcnben a contI
nuaCión las oportunas rectific.aciones:

En la página 5313. segun.d~ columna, p.árrafo ú~ti!l10 del
preámbulo, donde dice «.. ,reg¡ran»,debe decu- «: .. regua».,

En la misma página y 'Colurnn::t;base lII, parrafo prm!f:ro,
renglón quinto, donde dice «... reúne», debe decir «" ••• reÚnen»,

En· igualpágína, columna y base, párraio cuarto,. renglón
terc.eto, donce dIce «... en concepto de examen», debe deCIr «... en
conc-eptode derEchos de ex-amell)>. ,

En la página 5314, primeracolunmlI, base IV, parrafo tercero.
renglón primeo, donde dice «... las recJama~iones aceptadas»,
debe decir «.,.las reclamaciones sexán aceptada.,;)}.

1!:l1 'a misma·· página y columna, base V, párrafo sexto, ren
glónsegundo, donde dice: ({...con el número», dt:be decir «...con
número».

En igual página, columna y btm-e, párrafo noveno, renglón t-er
cero; -Conde dice«... cu:plentes}), debe decir «... suplentes»,

En la misma página. segunda columna. ba.'!e VIII, donde
dice. «Calaficación»,. debe decir ({Calificación»,

En la página 5315( primera columna:, base. IX, penúltimp
párrafo, renglón cuarto, donde dice «...hubiera», debe deCIr
« .. hubieram).

En, la misma página, .s-egunda .co~umna, capitulo n, 12. ren
glón p.ritneto, donde dice «... funcionarios», debe de-.cir ({... fun
cionario».

En ia página 5316. segunda: columna, capítulo VI, 12, ren
glón quinto, donfe dice «... presa»,. debe decir «... presas».

'En igual pf¡gina, columna y capítulo, tema 14, renglón prí
lllero, donde diCe «Pérdida .,». debe decir «Pérdidas., .».

En la página 5317. segunda columna, capítulo VIII, 6, r-en
g16n quinto, donde. dice «Instnlciones.,;», debe decir «!nstaJa
Ciones,. ~}).

E:n la- misma pngina y columna,capitul~ X, 3, renglón se
gundo:,d(Jnctedic~ «fA. I. P, C. R)), debe deCIr «((A. l. P. C. N.)>>.

En' ü[le81 ur\':~nn, columna y canitulo, tema 4, renglón ter
cero: dn'1de diéfdU. L .P.l», dehedecir«(U. l. T. P.))>.

En jrnu,J D:'fc'ina. columna; y eapitülo. tema 4, renglón cuarto,
donde dice «(A. l. C. C. P.)}), debe decir <((A. 1. C. C. F.)>>.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de marzo dE: 1971 por la que se nom~
bra el Tribunal de oposiciones a la cátedra de «Quí
mica lnm'gánica, 1.0 '!I 2:», de la Facultad de c.ien
cías de Badajoz, correspond/ente a la universidad
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos
de 7 de &eptíen-ibre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiem
bre de 1962; Ol'den de 2 de abril de 1952 y demás dispOSIciones
COlup'ementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha
de Juzgar la", oposiciones anunciadas para la provisión de la
cátedra. de «Quimica InorgálJiéa, 1.0 y 2.~», de la Facultad de
C1encj-as de Bad-ajoz, correspondiente·a la Universidad de


